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c) Certificado de buena conducta, expedido por la Alcaldía 
de su residencia. '

d) oertificado de naciniiento, expedido por el Registro Civil.
e) Declaraíción jurada de no haber sido expulsado, de otros

Organismos o Cuerpos del Estado, provincia o municipio. j

La no presentación de alguno de estos documentos en el plazo | 
indicado producirán la anulación de la admisión, sin perjuicio 1 
de la responsabilidad en que él concursante haya podido incurrir t 
por falsedad en su instancia. 1

11. En el caso de que alguno de los aspirantes admitidos no í 
superasen el periodo de pruebas o no presentase los documen- j 
tos señalados en la base anterior, se i^’c^ederá a la admisión ; 
provisional, iguarlmente, de quienes habiencjo aprobado los ejer- | 
cieios del concurso-oposición sigan en orden de puntuación.

12. Una vez transcurrido ei período de pa?uehas y aprobada |
por la Superioridad la propuesta de adnúsión, se comumicará a « 
ios definitivamente admitidos su incorporación al escalafón del | 
personal operario de esta Confederación. i

13. En todo lo no previsto expresamente en esta convoca
toria regirá lo dispuesto en el Reglameirto General de Trabajo 
del Personal Operario de los Servicios y Organismos dependien
tes del Ministerio de^ Obras Públicas, aprobado por Decreto de 
16 de julio de 1959.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 5 de mayo de 1964.—^E1 Ingeniero Director.- -3.564-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 27 de abrii de lB6á por la que se comxoca 
a cQncwf^oposicián mía eMedra de «VíolanceÚO}} del 

.ComerírntOTío de Música de Bemíla.
limo. Sr. : Vacante en el Conservatorio Profesional de Mú

sica de Sevilla la cátedra de «Violoiicefio^» por pase de su anterior 
titular, señor Badta Marin, en virtud de concurso-oposición, a 
una cátedra de la misma asignatura del Conservatorio de Mú
sica de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto , convocar a concurso-oposición 
dicha cátedra de «Violonceilo» del Conservatorio de Sevilla, de 
acuerdo con el Decreto orgánico de Conservatorios, de M^iea 
de 15 de juni© de 1942 y con sujeción en cuanto al prbeedimiento 
al I^glamento General de Oposieiones y Concursos, aprobado 
por Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de mayo), bajo las siguientes condicionevS:

1.0 El concurso-oposición será Ubre entre artistas españoles, 
mayores de edad, no incapacitados para el ejercicio de eairgos 
públicos y que no hayan sido separados ni declarados cesantes 
en cualquier otro cargo del Estado o Corporaciones públicas.

2y Las instancias se presentarán en el improrrogable plazo 
ele treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de 
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Regis
tro General del Ministerio o demás dependencias autorizadas 
para ello por el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 y acompañadas de los resguar
dos de haber abonado las cantidades de 100 pesetas por derechos 
de oposición y 40 pesetas por los de formación de expediente 
a la Habilitación y Caja Unica del Departamento, respectiva
mente.

3.^ Los aspirantes manifestarán en sus instancias de manera 
expresa y detallada, no siendo válidas las que incumplan este 
í’equisito, que reúnen todas y cada una de las condiciones reque
ridas en el. apartado pr imero de esta convocatoria y antes de la 
lecha de expiración clel plazo de admisión de solicitudes, que
dando obligado el aspirante que el Tribunal proponga para la 
adjudicación de la plaza, en el plazo de treinta días; a partir 
de dicha propuesta, a presentar en el Departamento la siguieiate 
documentación: Partida de nacimiento, debidamente legalizada 
de proceder de distrito judicial distinto al de Matirid; declara
ción jurada de no haber sido expulsado ni declarado cesante en 
ningún otro cargo del Estado o Corporaciones públicas, y. en 
su caso, certificado de cumplimiento o exención del Servicia So
cial de la Mujer por las aspirantes femeninas, quedano sin efecto 
la propuesta "del Tribunal en el caso de incumplir el propuesto 
esta obligación y sin perjuicio de la responsabfildad en que pueda 
incurrir el interesado de existir falsedad en la.s declara-eiones 
de su Instancia.

4.0 Para su apreciación por el Tribunal en el concurso previo 
los aspirantes podrán ]M’esentar junto a la instancia ios t^ulos 
académicos y certificaciones de méritos artísticos y pedagógicos 
que estimen" convehientes.

S.*’ El concurso-oposición se celebrará en Madrid ante un Tri
bunal, que se designará oportunamente de acuerdo con los pre
ceptos del Decreto de 19 de octubre de 1951.

6, « Lps aspirantes se presentarán apte el Tribunal cuando 
sean convocados por éste, haciéndole entrega de una Memoria 
sobre el pian docente de la asignatura.

7. « Corresponderá al Tribunal señalar los ejercicios de la 
oposición, entre los que figurarán preceptivamente la defensa 
oral de la Memoria presentada, los de índole artística de la 
especialidad y los que sirvan, para comprobar la aptitud peda
gógica de los opositares.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1964.

LORA TAMA YO
limo, Sr. Ditoctor general de Bellas Artes.

ORDEN de 29 de abril de 19€4 por la que se nombra el 
Tribunal de la oposición a la cátedra del grupo IV, 
((Dibujo», de las Escuelas Técnicas de Peritos de Minas 
de Bilbao, Linares, Manresa y Mieres.

limo. Sr.: Por Orden de 28 de octubre último («Boletín Ofi
cial del Estado» del 13 de noviembre) fué convoeada oposición 
directa para cubrir la cátedra vacante del grupó i^V, «D^ujo», 
de las Escuelas Técnicas de Peritos de Minas de Bilbao, Linares, 
Maiiresa y Mieres, habiéndose pubiieado ía lista de aspirantes 
a dicha oposición por Resolución de esa Dirección General de 
fecha 23 de enero último («Boletín Oficial del Estado» del 5 de 
febrero).

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
del artículo 8.» del Decreto de 10 de mayo de 19&7 («Boletín 
Oñoial del -Eátado» del 13) y en uso de las facultades que le 
están conleridjas.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Nombrar el Tribunal que a continuación se indica 

y que habrá de juzgar los ejerciGíos de la referida oposición:

T iiular e s

Presidente: Don Alejandro Elidalgo de Caviedes.
Vocales: Elegidos entr,* las ternas propuestas por los Orga

nismos que se expresan:
Consejo Nacional de Educación: Don Jo.sé Arrechea BeL 

zunce.
Junta de Enseñanza Técnica : Don Manuel Ca;Ses LamoUa, 

don Fernando Fernández García y don Manuel de la Paz Gu
tiérrez.

Suplentes

Pre.sidente: Don José Pérez Sáez.
Vocales: Elegidos entre las ternas que se indican:
Consejo Nacional de Educació?!: Don Pedro Blanco Pedraza.
Junta de Enseñanza Técnica: Don Caiio.s López Romero, don 

Francisco Sánchez Nieto y don Inocencio Hernández Blázquez.
Segundo. Al objeto de que la oposición pueda realizarse a la 

mayor brevedad posibfe, dentro del plazo fijado por eí Regla
mento General de Oposiciones, el Presidente del,Tribunal, previo 
acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores en el 
mes siguiente al día de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en la forma prevista por el artículo 10 del 
Reglamento de Oposiciones a ingreso en los Cuerpos de Cate
dráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por Orden de 29 de 
octubre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» dei 19 de noviem
bre). El Tribunal se constituirá con arreglo a lo establecido en 
este mismo artículo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. " '
Madrid. 29 de abril de 1964

LORA TAMAYO
limo Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

RESÓLUCJON de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral por la que se convoca concurso-oposteión, tumo 
restringido, para selecciemar Profesores numerarios de 
los Ceñiros de Enseñanza Media y Profesional que se 

• citan.
De cíOBformidad con la autorización concedida por este Mi

nisterio en desarrollo de ló previsto en los ílecretos de 5 de 
mayo de 1954 y 11 de nmi’zo de 1955,

Esta DireecióH General ha resuelto convocar concurso-opo
sición para eutarír las plazas de Prpfesores numerarios de En
señanza Media y Profesional a que se hará referencia de acuer
do con las siguientes bases:
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Primera. De las plazas tíorrespondientes a los Centros de 
Enseñanza Media y Profesional serán objeto de concurso-opo
sición las correspondientes a los Centros y materias siguientes:

Ciclo Matemático: Centros de Castañeda, La Linea de la 
Concepción, Orihuela, Peñaranda de Bracamonte y Valle de 
Carranza.

Ciclo de Lenguas: Centro de Almendralejo, Arévalo, Coca, 
Haro, La Carolina y Valls.

Idiomas: Centros de Laguardia. Priego de Córdoba v Valí de 
üxó.

Ciclo de Geografía e Historia: Oei^rQs de Almendralejo, Al- 
sasua, Archidona, Barbastío, Burgo de ósnaa, Con Benito, Sal- 
dalia, TarazOna y Vera.

Ciclo de Ciencias de la Naturaleza: CcoX;vo& de Almendral^o, 
Alsasua, Ayamonte, Baza, Castañeda^ Don Benito, Eetja, Élcne, 
Jumüla, Orihuela y Tamarite de Litera.

Ciclo Especial Agrícola (primera plaza).: Centros de AlpMk, 
Castañeda, Guadix, Guía de Gran Canaria, Lucena, CMhtfeXa 
y Telde.

Ciclo Especial LiúAistrial: Centros de Cee y Haro.
Ciclo Espemal Marítimo: Centro de Noya.
Ciclo de Formación Manual: Centros de Don Benito y JuH?Eiya.
Maestros de Taüer (sección Cajrpintería): Centros de Arévalo, 

Peñaranda de Bracamonte, Sabiñánigo, Totana, Véle^Rutoio y 
Villarrobledo

Maestros de Taller (sección Electricidad): Centros de Peña
randa de Bracamonte y Telde.

Maestros de Taüer (sección Metal): Centro de Alsasua.
Dibujo: Centros de Ayamonfee, Azuaga, Betanzos, PelanJ^, 

Gandía, Guadix, Jumilla, La Carolina, Laguárd-ia, Man^ai^iies, 
Marchena, Peñaranda dé Bracamonte, Segorbe, Tapia de Üa- 
sariego y Villarrobledo.

Segunda. Sólo podrán optar a esta convocatoria a^wellos 
Profesores q.ue posean las tátulaeiones académicas señaladas 
en ios Decretos de 26 de mayo de 1950 («Boletín Oiñcial del £Ís- 
tado» de 14 ,de junio) y 18 de diciembre de 1953 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 29), hayan cumplido seis años de sarv^ios 
aotivos en la enseñanza laboral como m^ínimo, tengan prortN>- 
gado su nombrapiiento por un segundo quinquenio y se en
cuentren en vservlcio activo.

Tercera. Los aspirantes respectivos presentarán en el Re
gistro General del Departamento o en las oficin&s de Córpeosi 
de acuerdo ccm lo dispuesto en los artículos 65 y 66 de la vi
gente Ley de Procedimiento Administrativo, y en ei térméno de 
treinta días naturales a partir de ia fecha de publfcaelón de 
la presente convocatoria en el «Boietm O^iai del Estado», la 
siguiente documentación:

a) Instancia dirigida al ilustrísimo señor Director geiieral 
de Enseñanza Laboral solicitando ser admitido al oonci^so- 
oposición y haciendo constar que poseen las condioicmes que 
en la base segunda de la presente convocatoria se establ©6en.

b) Hoja de servicios compulsada y autorizada por la Se
cretaría del Centro resijectivo o, en su defecto, declaraciQn 
jurada en la que fl^re la fecha del título de Profesor eíg)6dido 
por el Ministerio, incluyendo la de publicación en el «Boletín 
ficial del Estado» de la Orden de nombramiento y la de con- 
cesidn de prórroga de nombramiento por un segundo quinque
nio, con mención asimismo de la fecha en que fué publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado». En la citada hoja de servicios 
se hará constar la duración de todos los realizados por el Pro
fesor en el desempeño de su cargo.

c) Resguardo de haber satisfecho en la Caja Unica Especial 
del Departamento la cantidad de 60 pesetas para los soliéitantes 
de plazas de Prc^esores de ciclos y 40 pesetas para los de 
Maestros de Taller, en concepto de tasas administrativas, y en 
la Caja del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional 100 pesetas por formación de expediente.

c) Certificado expedido por la Secretaría de la Institucióia 
de Formación del Profesorado de Enseñanm Laboral en el 
que se acrediten los cursos de habilitación y perfeccionamiento 
que hayan seguido en dicho Centro, consignándose en su caso 
las calificaciones otorgadas.

e) Publicaciones o trabajos de carácter científico o pedagó
gico originales dei aspirante.

f) Redacción de los tres temas que propongan para desarro
llar el trabajo científico relativo a problemas de interés para 
la comarca en que se halle enclavado el Centro.

g) Cuantos documentos considere oportunos presentar el 
aspirante en relación con sus actividades docentes o científicas 
y méritos personales. Toda la anterior dOcum^tación podrá 
asimismo presentarse con arreglo a lo estabieeádó en el capí
tulo V de la Ley de Procedimiento Admmistrativ© de 17 de 
Julio de 1958.

Cuarta. En ei término de treinta días a partir de la fecha 
en que concluya el plazo de admisión de instancias y docu
mentaciones esta Dirección General publicará en el «Boletín 
Cecial dei Estado» la lista provisional dfe los admitidos y ex
cluidos, con expresión de los temas autorizados y dese;^in^dos 
por la Institución de Formación dei Profesorado de Enseñanza 
Laboral, concediéndose un plazo de quince días para recla®»a- 
ciones, las cuales §e resolverán por él Ministerio en el tétmliño 
de otros quince días.

Los atirantes a quienes se hayan rechazado los tres temas 
propuestos para su trabajo científico podrán elevar en el tér
mino de quince días naturales a partir de la publicación del 
correspondienjte acuerdo una nueva propuesta de la Dirección 
G^erai de Enseñanza Laboral, la que recabará el oportuno 
dictamen de la Lastituoi^ de Formación del Profesorado de 
Enseñaaísa Laboral al objeto de resolver sobre el particular. 
En ei supuesto de que ínaran nuevámente desestimados los ci
tados tefeias, quedarán eHaa^ados del eencurso-oposieión los 
rei^peetifos aspirantes.

Quinta. R^ueltas las reclamaciones que en su caso se hu- 
bjer^ producido, y pi^Scada en el «Boíetia Oficial del Estado» 
la Msta definitiva de los aspirantes admitidos, se insertará en 
dicho periódico oficial la. Qrden de constitución d.el Tribunal que 
haya de juz^r ei eotiourso-oposicíón, el cual estará integrado 
por los siguien^s miembros:

a) Ufe Presideiite nominado libremente por ei Mmisterio de
Educación Nacional enti» icoles del Oansejo Nadonai de Edu
cación, dei Instate de fepaña, del Consejo Sup^or de Inves- 
tifacioms Cóentmoas, Catedráticos de Universidad o Profesores 
de Técnioos Superícres.

b) Un V^al por el Ministerio a propuesta en
tema del Ooiasejo Nacional de Educación.

c) Tres Vocales desuñados también por el Ministerio de 
E^icación Nacional de entre las temas de miembros del Pa
tronato Naekmai de Enseñanza Media y Profesional, propues
tos por la ComisióB Permanente y Profesores numerarios de 
Enseñanza Laboral, del mismo ciclo objeto de la oposición pro
puestos por la citada Comisión Permanente de dicho Patronato 
Na^onal.

El Vo^ai de m^or edad de los citados anteriormente des
empeñará ei earj^ de Secretwo.

La cmistMaxáSk del Tribunal se hará pública una -vez ter
minad»© @1 plazo para la presentación de solicitudes.

áexta. Los Vqoai^ de dicho Tribunal que por cualquier 
causa estimen ser fncompatábles en el ejercicio de la función 
qqe se encoiaiendfei lo comunicarán en el término de quince 
dSas ftíMisterio, al coleto de que los suplentes nombrados 
al puedan sustátuji^.

Durante el rmsmo plazo se admitirán las recusaciones que 
por parte de los opoBÍbo^s puedan presentaitíb, dentro de los 
precitos legUmeiitarios.

Bépfliwa. Toda la documentación presentada se remitirá 
para su examen y puntuación al Tribunal que resulte defini
tivamente constituido, en el plazo de quince días a partir de 
la fecha en que se resuelva, sobre los miembros que han de 
actuar durante ei deearrofio de las pniebas.

Octava. Antas del día |9 de febrei^o de 1965 los aspirantes 
admitidos preaenÉarán en el Registro General del Ministerio de 
ÉdueaoióBL Nacional im trabajo científico sobre la disciplina co- 
rrespcjndiei:]^, reia^vo a problemas de interés para la comarca 
en qoe se halle enclavado el Oentro de su destino, (^ienes lo 
tipvieran aprobado en convocatorias anteriores quedarán excep
tuado» de esta preaentaáón.

Novena. AqueBos atirantes a quienes se haya concedido 
la eol^icación de aprolaado en el trabajo mecanográfico podrán 
pasar a realizar las .pruebas que a continuación' se indican, 
(^ienes no hayan aprobado el trabajo quedarán eliminados 
del Goncurso-oposiclón, pudiendo acogerse a los derechos que 
se les reconocen en la base decimotercera de la presente con
vocatoria.

DéGfema. A partir deí mes de abril de 1965 los opositores 
que hayan aprobado su trabajo cientffico acreditarán ante el 
correspondiente Tribunal el conocimiento de su disciplina, rea
lizando los siguientes ejercicios sobre el cuestionario que for
mulado por la Institución de Formación del Profesorado de 
aseñai^a Laboral se publique con diez meses de antelación:

a) Deearrolk) por esorito durante seis horas como máximo, 
de dos temas sacados a la suerte.

te) EXposicién verbal durante una hora como máxirno de 
tres temas sacados a la suerte entre los dei programa que al 
ser llamados para realizar el primer ejercicio presente el oposi
tor, desarroítodo dicho cuestionario.

c) Desarrollo durante una hora y con una preparación de 
cuatro, para instalación del material y consulta de textos 
y notas bibliográficas, de un ejercicio práctico sobre un tema 
seieccl^ado por el Tribunal entre los del cuestionario.

Los referidos ejercicios tendrán carácter público.
ünd^cña. Finalizados los ejercicios dei concügpso-oposición 

el Tríbimaí hará la eorrespcmdlenite propuesta al Ministerio de 
Edueac^ Nackna»! paara el nombramiento como Profesores 
numerarios de los aspáraentes, sin que el número de los desig
nados pueda superar al de plazas animciadas. La propuesta 
foarmmiada pofictrá a examen de la Ciani^ón Permanente del 
Paüfcronato Nacsioñal de Enseñanza Media y Profestcnal, la cual 
teiai«adG en cuenta los méritos que acredite el interesado, con 
independencia de las eahficactones otorgadas por el Tribunal, 
se&Sará el Orden numérico de calificación de los aspirantes que 
hayan sido aprobados por el referido Tribunal.

Una vea eufíiplijnentado este trámite se elevará la propuesta 
de refereaáiá al 5¿üixsfepo d^i Departamento para la resofución 
deffií^va del cancürso-'t^o^cíóñ.
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Duodécima. Los Profesores numerarios de Enseñanza La
boral tendrán los siguientes derechos:

a) Continuar en el Centro de su destino con preferencia 
exciuyente.

b) Disfrutar de emolumentos y gratificaciones que deter
minen las disposiciones vigentes.

c) Gozar de la permanencia en el cargo y tener cuantos 
otros derechos y obligaciones les corresponden como funciona
rios públicos.

Decimotercera. Los opositores que no hayan conseguido 
aprobar el trabajo magistral o no obtengan después de reali
zados los ejercicios su nombramiento como Profesores nume
rarios, podrán presentarse dos veces como máximo a los concur
sos-oposición que se convoquen de las dos convocatorias su
cesivas, salvo los que actuando en la presente por segunda vez 
sólo tendrán derecho a una tercera y última presentación. Si no 
consiguieran su nombramiento de Profesores numerarios cesa
rán en sus funciones al concluir la prórroga de su nombramiento 
en un segundo quinquenio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1964.—El Director general, Vicente 

Aleixandre.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza La
boral por la que se nombra el Tribunal que ha de juzgar 
las pruebas del concurso de méritos y examen de apti
tud convocado para cubrir vacantes de Profesores de 
Centros Oficiales de Formación Profesional Industrial.

En ejecución de la base séptima de la Orden ministerial de 
18 de octubre de 1963 («Boletín Oficial del Estado» del 16 de 
noviembre) por la que se convoca concurso de méritos y exa
men de aptitud para la provisión de plazas vacantes de Profe
sores titulares en Centros Oficiales de Formación Profesional 
Industrial.

Esta Dirección General ha tenido a bien resolver que los 
Tribunales que han de juzgar las pruebas del referido concurso 
de méritos y examen de aptitud para proveer las vacantes de 
Profesores titulares en sus distintas ramas, existentes en los 
mencionados Centros, se constituyan de la forma siguiente:

Tribunal de Lengua^ Geografía e Historia
Presidente: Don Celestino Mingúela Velasco, Profesor titu

lar numerario de la Escuela de Maestría Industrial de Avila.
Vocales : Don José Peralta Ruiz, Profesor titular numerario 

de la Escuela de Maestría Industrial de Jaén, y doña Josefa 
Ruiz Trapero, Profesora titular de la Escuela de Maestría In
dustrial de Delineantes.

Presidente suplente: Don Julián Lizondo Gascueña, Profesor 
titular numerario de la Escuela de Maestría industrial de 
Burgos.

Vocales suplentes: Don Antonio Ortiz Muñoz, Profesor titu
lar de la Escuela de Maestría Industrial de Madrid, y don José 
Arenas iVrévalo, Profesor titular númerario de la Escuela de 
Maestría Industrial de Granada.

T'ñbunal de Matemáticas
Presidente : Don José María Cobián Aranda, Profesor titular 

numerario de la Escuela de Aprendizaje Industrial de Vallecas 
(Madrid).

Vocales: Don Julián Martínez Sanz, Profesor titular nume
rario de la Escuela de Aprendizaje Industrial de Carabanchel 
Bajo (Madrid), y don Antonio Gómez López. Profesor titular 
numerario de la Escuela de Aprendizaje Industrial de Villa- 
verde (Madrid).

Presidente suplente: Don Juan Antonio Marín Tejerizo, Pro
fesor titular de la Escuela de Maestría Industrial de Madrid.

Vocales suplentes: Don Julio Pedrazuela Fuentes, Profesor 
titular de la Escuela de Maestría Industrial de Segovia, y don 
Vicente de las Heras Saiz, Profesor titular de la Escuela de 
Maestría Industrial de Guadalajara.

Tribunal de Ciencias
Presidente: Don Antonio Mingarro Satué. Catedrático de 

Instituto.
Vocales! Don Eduardo Acero Sáez, Profesor titular de la 

Escuela de Maestría Industrial de Madrid^ y don Juan Rodrí
guez Caballero, Profesor titular numerario de la Escuela de 
Aprendizaje Industrial de Nazaret (Madrid).

Presidente suplente: Don Enrique López Niño, del Patronato 
de Enseñanza Media y Profesional.

Vocales suplentes: Don Onofre G. Mendiola Ruiz, Profesor 
titular numerario de la Escuela de Maestría Industrial de Ma
drid, s’' don José Maria Gutiérrez Alonso, Profesor titular nume
rario de la Escuela de Aprendizaje Industrial de Canillas.

Tribunal de Dibujo
Presidente: Don Desiderio Caballero Tomé, Profesor titular 

de la Escuela de Maestría Industrial de Delineantes de Madrid.
Vocales: Don Enrique Estrada y Trillo de Figueroa, de la 

Escuela de Maestría Industrial de Delineantes de Madrid, y don 
Pedro Acón Moreno, Profesor titular numerario de la Escuela 
de Aprendizaje Industrial de Tetuán de las Victorias (Madrid).

Presidente suplente: Doe Francisco Quesada Torres, Profesor 
titular numerario de la Escuela de Aprendizaje Industrial de 
Santa Cristina (Madrid). ,

Vocales suplentes: Den. Emeterio Ruiz Sancho, Profesor titu
lar numerario de la Escuela d^ i^rendizaje Industrial de Villa- 
verde (Madrid), y don Julio Prieto Nespereira, de la Escuela 
Nacional de Artes Gráficas, le Madriü.

Tribunal de Tecnoloyia^ del Metal y Electricidad

Presidente; Don Diómedes Falencia Albert, Profesor titular 
numerario de la Escuré de Aprendizaje Industrial de Tetuán 
de las Victorias (Madríd).

Vocales: Don Julio A. Gervás Aivarez, Profesor titular ru- 
merarío de la Escuela de Aprendizaje Industrial de Villaverde 
(Madrid), y don Luis Díaz Pabón y Carrión Vega, Profesor titu- ‘ 
lar numerario de la Escuela de Aprendizaje Industrial de Valle- 
cas (Madrid).

Presidente suplente: Don Antonio Calvin Quzmán, Profesor 
titular numerario de la Escuela de Aprendizaje Industrial de 
Embajadores (Madrid). '

Vocales suplentes: Don José Prats Cañete, Profesor titular 
numerario de la Escuela de Aprendizaje Industrial de Tetuán 
de la Victorias (Madrid), y don Anselmo Galán Pérez, Profesor 
titular numerario de la Escuela de Aprendizaje Industrial de 
Santa Cristina (Madrid).

Tribunal de Tecnologías de Artes Gráficas
Presidente: Don José María Mohedano Hernández, Director 

de la Institución de Formación del Profesorado de Enseñanza 
Laboral.

Vocales: Don Luis Paradinas Pérez, Ingeniero de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre, y don José Pérez Calín, Pro
fesor de la Escuela Nacional de Artes Gráficas.

Presidente suplente: Don Rafael Duran González, Subjefe 
de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre.

Vocales suplentes: Don Justo Pozuelo, Técnico de la Escuela 
Nacional de Artes Gráficas, y don Angel Macedo, Profesor de la 
Escuela Nacional de Artes Gráficas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1964.—^E1 Director general, Vicente 

Aleixandre.
Sr. Jefe de la Sección de Formación Profesional.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se elimina una plaza de Maestra de las 
tres anunciadas para la provisión en la oposición de 
Secciones Graduadas Anejas a la Escuela del Magiste
rio de Alava.

En la relación de vacantes inserta en el «Boletin Oficial del 
Estado» de 6 de enero de 1964, con la Resolución de esta Di
rección General de 10 de diciembre de 1963, por la que se con
voca oposición a Secciones Graduadas Anejas a las Escuelas del 
Magisterio, figuran entre las vacantes anunciadas tres en Alava 
(Vitoria) para Maestras, y habiéndase adjudicado una de ellas 
a doña Pilar Arnáu Rived, que se hallaba en la situación de 
excedente, casada, como Maestra de dicha Graduada, y que por 
Resolución de 17 de marzo último le ha sido concedido el rein
greso en el servicio activo,

Esta Dirección General ha resuelto eliminar de la citada 
relación una de las tres vacantes anunciadas para Maestras en 
la Graduada Aneja a la Escuela del Mgisterío de Alava, anun
ciándose solamente dos plazas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madríd, 24 de abril de 1964.—^E1 Director general J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Provisión de Escuelas.

RESOLUCION del Tribundl de oposiciones a la cateara 
de «Microbiología» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Barcelona por la que se convoca a los 
opositores.

Se convoca a los señolees opositores a la cátedra de «Microbio
logía» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Barcelo
na para hacer su presentación el día 10 de junio próximo, a las 
doce de la mañana, en el Pabellón de Biológicas de la Facultad


